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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COiISTITUGCT.IAL DEL IüUNICPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOCX!, A O-JIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO¡,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO'; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. EDUAROO CORDERO MAGAÑA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO$/INARÁ'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

L DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CC).IDUCrO DE SU REPRESENTANTE:

t.

Cü.JE DE CONFGI\4IDAD CG! EL ARTíOJLO 115 DE LA OONSTITUOÓN POLíTICA DE LG ESTADG UNIDGS
MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA OCh]STITUOCh] PO-|.TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁN ICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISÓ\ TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ\ POLÍTICA DEL ESTADO, CC[.I PERSOI.]ALIDAD JURÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRIMORDIALES EL CGIERNO DEI'/OCRÁTICO DE LA CCñ/4UNIDAD PARA LA PROñ,4OOÓÍ{ DEL
DESARRCLLOY PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVICOS PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRGANO E'EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS
ARTíqJLOS 64, FRAC0Ó.] II, 65, FRACOONES IY XXt, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO
DE TABAS@ Y PCR ENDE ESTÁ FACIJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARRO-LO |I¡iUNIOPAL; MISMO CXJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNO0\]ES EJ EOITIVAS,
GJENTA CC}! DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENCA DE SU CC}IERNO,
ENTRE LAS O]E SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓ.], PREVISTA POR EL ARTÍOJLO 73
FRAMÓN IX DEL CRDENAMIENTO LEGAL OTADO.
oJE EL ARTÍOJLO 86 FRAMÓN III DE LA tEY ORGÁNICA DE LOS I\4UNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE CUE OGRESPONDE A LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓ.], FIRMAR CONTRATG PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOOS PROFESIONALES, PREVIO ACIJERDO DE LA PRESIDENTA ¡,,IUNIOPAL OJE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ.] DE LG FINES DEL AYUNTAI\¿IENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACÓ{ DE LA PRESIDENTA I\,IUNIOPAL. TOA CLASE DE CCT.ITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOOS, Y TODOS ACIJELLOS NECESARIOS PARA LA CGRECTA ADMINISTRAOÓ! DEL
AYUNTAMIENTO, DE COT{FGMIDAD CONI EL ARTÍOJLO 194 FRA@Ó! XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE CCT.] FECHA 05 OE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTiGJLO65 FRAMÓ! XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERq 73, FRAMÓ! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS T/UNIOPIG DEL ESTADO DE TABASO, Y 28,

FRACOÓ¡] IV DEL REGLAIVENTO DE LA ADMINISTRAOOI.I PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCq
DESIG.]ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COi,4OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN;
EEROENDO LAS FAO]LTADES ESTABLEGDAS EN LG ARTI.'CJL6 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRACGÓN XXV DEL REGLAN¡ENTO DE LA ADMINISTRAOCT.]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISI.,4AS OUE HASTA LA PRESENTE FEC¡{A NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO OJE GJENTA CChI FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE COT.ITRATO.

OJE PARA LOS EFECTG DE ESTE COI{TRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOG SEÑALA CO\¡O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REO-]RSO CoN EL OJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCT.ITRATO, SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL E EROGO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CO\] BASE AL NUN4ERAL 3.1.5 DEL ¡,4ANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
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II, DECLARA "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSOT.IA FÍSICA, CCN REGSTRO FEDERAL DE COT.ITRIBUYENTES EXPEDIDO

PCR LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉD|TO PÚBLICO.

OJENTA OG{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TÉRMING Y CG{DIOONES MENGONIADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASi MISIVO, TIENE LG CO\ooMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL CIJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CON]TRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CO{TRATO, SEÑALA COVO SU DOMIOLIO PARTIO.JLAR

II - DECLARAN "LAS PARTES" o.]E

HAN CO\VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCNTRATO, EN LG TÉRMINC OUE DISPOI{E EL ARTÍO]LO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPCT{SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
N¡UNIOPIG, G}LIGÁNDGE A LG TERMING Y COI.IDIOCNES SEÑALADOS EN EL IV1ISMO SE RECCT.]OCEN

N¡UTUAMENTE LA PERSOI.IALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y Ct]E ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONITRATO,

OUE SE GLIGAN A O]MPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATq ASí CO\4O SUS LEYES Y REG.AMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOCT\]ES LECIALES OJE RUAN LA OONTRATAOÓ{, EJ EOJCÓN Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACI'O J URÍDI@, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOG\]ES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG]IENTES:

CLÁUSULAS

PR IMERA. - "EL PRESTADO R OE SERVIC IOS", SE OBLIC.A A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO" SUS SERVIOG @i/O
PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE'EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FCRTALECER EL

DESARROLLO DE LA ADIüINISTRAOÓ.] PÚBLICA I\.4UNIGPAL, ASÍ CCMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMOS OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLI@ OJE
DESICJ{E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE GLIGA ANTE'EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y @i\OGMIENTOS PARA OJMPLIR SATISFAGI-GIAi\¡ENTE @Nl EL GJ ErO DEL PRESENTE CCt ITRATO,

DURANTE EL TIEMPOY FGN¡A OJE SE SEÑALE, EN CASO OO\]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ\] DEL IüISMO,

TERCERA. - .EL AYUNTAMIENTO", POR COiICEPTO DE HChIoRARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ\I DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVES DE LA DIRECOÓN] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CC}.ISTITUCG\AL DE CENTRq EN EL DOI/ICLIO ESTABLECDO EN EL NÚMERAL t.V DEL PRESENTE INSTRUIVENTq

LA CANTTDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO Mtt DOSCTENTOS CUARENTA Y C|NCO PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IN¡PUESTO SGRE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN D6 PAGG CXJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CO\]TRATq MÁS PRESTAOOI]ES ADIOCT.IALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO.]SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN] DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMINOS DE LO DISPUESTO PG EL

ARTíGJLO 94 FRAMÓ\ IV DE LA LEY DEL IIVPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERI\,4TTIDAS PG LEY,

CUARTA. - "LAS PARTES" @NVIENEN CXJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCX\]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 3.1 DE DIC IEMBRE OE 2024.

QUINTA. - "LAS PARTES' OONVIENEN OJE UNA VEZ OO{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OCT{TRATq ÉSTE NO
PORÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES'-

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GLIGA A MANTENER ABSq-UTA COI{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VO.UNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOCIJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSG\]AS, FiSICAS O J URÍDICAS @LEG]'IVAS. SIN TENER EL

CO.ISENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - O-JANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSIDERE NECESARIO, PODRA RECXJERIR A "EL PRESTAOOR OE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPEGTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URiDICO.

OCTAVA. -'EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI]TRATq SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CCX\4PETENTES O OJE EXISTA RESO.UGÓ{ DE UNA AUTGIDAD

J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIN/PLEI\iIENTE COT.I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

AOMINISTRACIÓN, CCI\,,IUNICIJE SU DEGSIÓ! PG ESCRII-O A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", C(t'] ONCO

DíAS NATURALES DE ANTIOPAOCT.¡, POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

a]ANDo mJRRAN RAZCT{ES DE INTERES GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECIO

GRESPCT\]OIENTE DE MOO1.24O: PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO CENERAL DE EEESOS DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROEAMA Y PROYEGTO CORRESPON]DIENTE, POR I\,4UTUO @NSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASí COÍ{VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MtSMq PCDRÁ DARSE pOR TERMTNADO ANTTOPADAMENTE EL PRESENTE CCX{TRATO, OJANDO "EL PRESTADO R

oE SERVICTOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOUNTAD DE NO COI.ITINUAR CO\] LG SERVIOG CBI ETODE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ\ OJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIREC C IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N,

CChl ONO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ.¡.

NoVENA. - .EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COI..ITRATO, SIN NECESIDAD DE @JRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES @MPETENTES O OJE EXISTA RESO.UCÓ.] DE UNA AUTMIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CCX\] EL SÓLO REOJISITO DE COVIUNICAR SU DEOSIÓ\] POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LOS SIGIJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NOEFECTÚE O EJ EO.JTE L6 SERVIOG EN LA FORMA, TIEI\¡PO

Y TÉRMING CCNVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUN¡ENTO,

PORCIJE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OJE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO

RE IJIERA; EL INOJMPLIN¡IENTo PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE GJALOJIER CLÁUSULA

CO\ITEN IDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉctMA. - "EL AyuNTAMtENTo" No ADoJ|ERE Nt RECorlocE oBLtcAoó{ ALGJNA DE cARÁcrER LABORAL, A

FAVOR DE ,EL PRESTADoR DE SERVICIoS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN COT.ITRACTUAL OJE

CO.]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLC 2 Y 3 DE LA LEY DE LGTRABAJADORESAL SERVIOODEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO OJE CChl FUNDAN/ENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ'I

DE REMUNERAOCNES DE LG SERVIDCRES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAIVIENTO CC}.ISTITUOO\]AL DEL N¡UNICPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL I'/ANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL N¡UNIOPIO DE

CENTRo, TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICTOS, NO SERÁ MISIDERADO COIüO TRABAI ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA D|RE@ó.I DE ASUNTG r uRíDr@s rENDRÁ LA INTERVENoÓ! CUE LAS LEYES Y

REC{AMENToS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COÍ{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAs PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\¡ DEL PRESENTE CO.ITRATO

MANIFTESTAN OJE EN EL MTSMO NO EXISTE DOq LESÓ{, MALA FE, ERROR, Nl VIGO ALGJNO EN EL

CO.]SENTIMIENTo oJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A GJALCUIER ACoÓI O¡C SER OTRIVEO¡

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. . LG CO\]TRATANTES CCX{VIENEN EN SOÍ\,4ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CC}.]TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOOI{ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉctMA cUARTA. - PARA Tooo Lo RELATtvo A LA tNTERpRETAoót v o.-rvpt-lt'¡trNTo DEL PRESENTE colTRATo,
LAS PARTES SE SOT,4ETEN A LA J URISDICOÓ.¡ OE TOS H. TRIBUNALES OOMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A OJALOJIER

orRo FUERo oJE, pG RAZó{ DE su DctvloLtq PRESENTE o FUTURq PUDIERA cGRESPCTIDERLE.

LEÍDo oJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL @NTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LECTAL DE ESTE CONITRATq OUE

EN EL GJAL NO EXISTE NINqJN VIOO DE LA VOLUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCT{FoRMIDAD CoN EL OCT{TENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL o1 DE ENERo DE 2024, ANTE LOS TESTICS DE LA CONTRATAGÓN DEL H. AYUNTAI\,¡IENTO DE

CENTRO, TABASO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

l_ c.t-1
ANO LASTRA RDO CORDERO MAGAÑA

DIREC DE ADMINISTRACI ÓN

6
oo

TESTIG OS

LIC. E CORROY IVORAL LIG CLAUDIA HIDALGO

SU TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCI.¡TRATO DE HONORARIG ASIMILADOS A SALARIG, CXJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTA¡/IENTO @NSTITUOCh]AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IüUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓ.], A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO¡,4INARÁ "EL

AYUNTAMIENTo',; Y PoR LA oTRA PARTE EL (LA) C. EDUARDO CORDERO MAGAÑA, A OUIEN EN LOSUCESIVOSE

LE DENCTVINARÁ "EL pRESTAooR DE sERvtcros', CELEBRADo EL DíA o1 DEL MES DE ENERo DEL Año 2024.

BIO D
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